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En atención al escrito que antecede (archivo 03, C. 2- expediente digital) se 

decreta el embargo del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 
162-21821, denunciado como de propiedad de la parte demandada. 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 
Una vez se allegue el certificado de tradición con la nota de embargo, se 
resolverá sobre su secuestro si ello fuere procedente. 

 
De otro lado, obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el oficio 

que antecede proveniente del Juzgado 16 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá (archivo 09, C.2), impártasele el trámite 
correspondiente por la parte interesada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2021 
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